
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑÍA CONTECON GUAYAQUIL S.A., CELEBRADA EL DÍA 8

DE MAYO DEL 2018.-

En Guayaquil, República del Ecuador, e las dieciséis horas del día 8 de mayo de dos

mil dieciocho, en la dirección ubicada en la avenida Francisco de Orellana y Miguel

5. Alcivar, centro empresarial Las Cámaras, piso 5 oficina 504, Guayaquil, se

reúnen los accionistas de la compañía CONTECON GUAYAQUIL S.A. Aciua como

Presidente Ad hoc de esta sesión el señor abogado Melchor Martinez Pino y,

conforme lo dispone el estatuto social actúa como Secretano de la sesión el

Gerente General Sr. José Antonio Contreras Ruiz, de conformidad con lo previsto en

la Ley de Compañias y su estatuto social. En cumplimiento a lo dispuesto en los

artículos 11 y 12 de Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas, el

Presidente dispone que por Secretaria se elabore la lista de asistentes y se de

lectura de los mismos: a) La compañía International Container Terminal Services

inc. (1ICTST), representada por el abogado Melchor Martinez Pino, quien comparece

debidamente autorizado según se desprende del poder que le ha sido conferido y

que se agrega al expediente de la sesión, propietaria de veinticuatro mil seiscientos

cuarenta y nueve (24,649) acciones ordinarias Clase A con derecho a voto, y, b) La

compañia CGSA Transportadora S.L., representada por la abogada Carolina Zunino

Camacho, quien comparece debidamente autoricada según se desprende del poder

aue le lia sido conferido y que se egroga al exponente de la sesión, propietaria de

una (1) acción ordinaria clase B con derecho a voto y vemnmttrés mul seiscientos

ochenta (23.069) acciones melondas dlese Y st3derecho a voto. Todas tas ecciones

denen un valor nominal de un nul dolares de ¿0s Estados Unidos de America cada

ño, Son ordmarias, preferidas y nominativas y se encuentran pagadas, a esta

fecha, en el ciento por cienfo de su valor. Habiéndose constatado la presencia de

los "accionistas, se certifica por Secretaria:1) Que se ha elaborado ía lista de

2 a esta sesión, con vista del Libro de Acciones y Acciomistas de la

compañía, con lo que se constata que se encuentra representada la totalidad del

capitel socias con dereche a vofo, en atencion a -o previsto en la Ley; 2) que ¡os

 

asistentes entes mdicados, como queda detaliado, representan la totalidad del

capital susertto y nagado de la compañía que en la actualidad asciende a cuarenta y

ocho millones trescientos treinta mii dolares de los Estados Unidos de América

(US$48'330.000,00) encontrándose presente el 100% del capital de la compañía;

3) Que se ha convocado a la comisaria, CPA Noralma Isabel Aguilar Pacheco y a los

Auditores externos, la compañía Ernst £ Young Ecuador E8Y Cia Ltda, en forma

debida, conforme la Ley de Compañias; y 4) Oue de conformidad con lo que

estabiece el artículo 36 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y

Accionistas de las compañías de Responsabilidad limitada, Anónimas y de Economía

Mixta (el “Reglamento sobre Juntas Generalez'), la presente sesión auedará

grebada además en soporte magnético, Li Presidente de la sesión, considerando

que en la presente reunion se encuentran presentes todos los accionistas de la

compañia y, por consigmente, se hayo representada a totalidad del capital socia:

conforme 0 delerminea el articulo 238 (0 la Loy de Companias, declara mstalada y

ebierta esta Junta General Ordinaria de Accionistas con carácter de Universal y a

continuación lee los puntos que integran el orden cel día:

   

 

  

1) Conocer y resolver acerca del informe del Comisario de la

Compañía por el ejercicio económico cerrado al treinta y uno de

diciembre del dos mil diecisiete;

2) Conocer y resolver sobre la memoria anual del Gerente

General de la Compañia respecto del ejercicio económico cerrado

al treinte y uno de diciembre del dos mil diecisiete;

 



3) Conocer y resolver sobre el informe de los Auditores Externos
respecto del ejercicio económico cerrado al treinta y uno de

diciembre del dos mil diecisiete;
4) Conocer y resolver respecía de los estados financieros del

ejercicio econóntico cerrado al treinta y uno de diciembre del dos

mil diecisiete;

5) Conocer y resolver acerca del reparto de utilidades del

ejercicio económico cerrado al treínte y uno de diciembre del dos

mii diecisiete, de ser el caso;

6) Conocer y resolver acerca de cualquier otro asunto

relacionado con los anteriores puntos del orden del día.

La Junta aprueba unanimemente los puntos del orden del día y procede de

inmediato a conocerlos y resolver sobre ellos:

Í. CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL INFORME DEL COMISARIO DE LA

COMPAÑÍA POR EL EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL TREINTA Y UNO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- Se conoce el infoime que presenta

la Comisaria Prencipal de da Conpama, aerca de la situación econónura de 18

msina y sobre las Oíeraciones realizadas, el coovimiento de la contabilidad, la

memoria del Gerente General, los balances y cuentas en general por el pasado

ejercicio económico cerrado al tremmta y uno de diciembre del dos mul diecisiete. Es

asi que, luego de conocer el informe de la Comisaria y en atención a lo previsto en

ci Art. 26 del Reglamento sobre Juntas Generales, ante moción de aprobación de!

informe por parte del Presidente Ad hoc, la Junta resuelvo por unanimidad de votos

aprobar el referido inforne.

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA MEMORIA ANUAL DEL GERENTE

GENERAL DE LA COMPAÑÍA RESPECTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO
CERRADO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE,-

Seguidamente, se conoce la memoria Que dresenta el Gerente General acerca del

estado y situación de 'a Compañía, así como respecto del curso de los negocios

sociales durante el citado ejercicio económico cerrado al treinta y uno de diciembre

del dos mul diecisiete. En atención a lo previsto en el Art. 26 del Reglamento sobre

Juntas Generales, ante moción de aprobación del informe por parte del Presidente

Ad hoc y no existiendo otra, la Junta, luego de deliberar al respecto, aprueba por

unanimidad dicha merora.

3. CONOCER Y RESOLVER RESPECTO DEL INFORME DE LOS AUDITORES

EXTERNOS RESPECTO DEL EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL TREINTA

Y UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- De inmediato se pasea a

conocer el informe elaborado por la compañia Ernst £ Young Ecuador ESY Cia Ltda,

Auditores externos de 1a compañia, acerca de la auchitoria realizadaa ¡os estados

fnarcieros, estado de tesultados, cambios en el pazrimonio de los accionistas y de

fujos de efectivo, correspondientes al ejeradio económ«o cerrado al treinta y uno

de diciembre de dos iml diectibiete. En atencion a lo previsto en el Art. 26 del

Reglamento sobre Juntas Generales, ante mocion de aprobación del informe por

parte del Presidente Ad hoc y no exisutendo otra, la Junta General, luego de

deliberar al respecto, resuelve aprobar per unanimidad el informe de los Auditores

Externos antes referido.

4. CONOCER Y RESOLVER RESPECTO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL

EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL

DOS MIL DIECISIETE.- De la misma manera, se procede a conocer el balance



general, el estado de pérdidas y ganéncias, el inventario y demás cuentas,

correspondientes al ejercicio económico del dos mi diecisiete. En atención a lo

provisto en el Art. 26 del Reglamento sobre Juntas Generales, ante rroción de

aprobación del mforne por paria del Pooaliente Ad asc oy no existiendo otra, la

junta General, luego de deliberar el respeto, resuelve aprobar el balance general,

la cuenta de perdidas Y cananaias, el inventario y más cuentas antes referidas.

 

5. CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL REPARTO DE UTILIDADES DEL

EJERCICIO ECONÓMICO CERRADO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL

DOS MIL DIECISIETE, DE SER EL CASO.- Considerando que de las cuentas

aprodadas corospondientes al Ejercicio económico pasado, aDarece due la1

compenñia tuvo una ublidec neta du US$ 11%543,933M (once millone

quinientos cuarenta y tres mil novecientos treinta y tres 00/1090 dólares

de Os Estados Unidos de América), [o atención a le previsto en el A
Pe

 

¿6 del

Ghamenta sobre Juntes Generales, el Poeesidente Ad hoc propone da l0s accionistas

las Misnias Gueden a su disposición pera que en posterior sesión se resticiva

su reparto o capltanzacioón y no existiendo otra se resuelve unánimemente que

dicha suma permanezca en la compañía a disposición de los accionistas, para que

en posterior sesión se resuelva bien su reparto o su capitalización.

       

El Presidente deja constancia que los documentos antes referidos quedarán en el

expediente de esta Junta, de conformidad con la Ley.

No habiendo otro asunto qué tratar, el Presidente concede un receso para la

redacción de la Presente acta de conformidad con el Art. 246 de la Ley de

Compeñas y ol articulo 33 col Realamento sobro Jindas Generales. Remeraleda la

junta, conia asistencia ec las mismas personas anctidas al comienzo, el Secretario

da lectura a está acia, la nisma que es aprobada por unanimidad y sin modificación

exuona, MTimandola tados 05 concurrentes; con o cual se levanta la susion a 1as

 

   

. o. DS
diecisiete Roras.- / >

A

A A A eS

“ £

r DS r * 7

Ab. Melchor Martz Bino Sr. José Anton ontreras Ru

 

Presidente ad-hoc cecretano de la Junta

 

   
n. international Container Terminal p. CGSA Transportadora S.L.

Services in ss o

¿

! ¿
1 Y/

Cn” OR E
AG aA ON > e

eS rrAAA C ANS s Door ta e

 

. ” ÁC q y

Ab. Melchor Martinez.2ino Ab. Carolina Zunino Camacho
Apoderado Apoderada

Sa


